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Beneficiario Localidad Crédito Programa Finalidad Importe

Ayunt. Resid. ancianos Setenil 46100 22.c Mantenim. 2.600.000
Ayunt. Resid. ancianos Setenil 76300 22.c Construcc. 1.000.000
Ayunt. Villamartín 76301 22.c E.B.A.U. (O. Sect.) 700.000

Cádiz, 20 de noviembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador J. Pagán Fernández.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
público el convenio celebrado entre esta Consejería
y el Ayuntamiento de Cádiz, en materia de zonas
con especial problemática social.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23, de 17 de febrero de 1996) se efectuó la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de asuntos socia-
les, relativa al ámbito competencial de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto), esta Secretaría General Técnica
ha resuelto hacer público el convenio celebrado con el
Ayuntamiento de Cádiz al amparo de la Orden citada,
el cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 1996.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

1. Convenio de colaboración entre la Consejería de
Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento
de Cádiz para el desarrollo de los proyectos de actuación
en las barriadas Santa María, Pópulo, Mentidero, San Car-
los, La Paz, Puntales, Guillén Moreno y Cerro del Moro,
al amparo de la Orden de 22 de enero de 1996, por
la que se regula la convocatoria de ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativa al ámbito competencial
de la Consejería para el año 1996.

Fecha de firma: 15 de octubre de 1996.
Importe: 25.575.894 ptas.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, mediante
la que se hacen públicas las subvenciones comple-
mentarias concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 y 17, de febrero de 1996), se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas, en materia de migra-
ciones.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1996, se hace pública las subvenciones complementarias
que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Beneficiario: «Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules».

Número de expediente: 7344/96.
Importe: 1.000.000.
Objeto: Subvención a Emigrantes Temporeros y

familia.
«Programa de Migraciones de Temporada».

Cádiz, 26 de noviembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

CORRECCION de errores a la Orden de 11
de octubre de 1996, por la que se modifican algunos
artículos de la de 31 de mayo de 1994, por la
que se regula la Comisión de Participación sobre
Drogodependencias en Andalucía. (BOJA núm.
128, de 7.11.96).

Advertido error en el Artículo Unico de la Orden de
11 de octubre de 1996, de la Consejería de Asuntos Socia-
les (BOJA núm. 128, de 7.11.96), se procede a rectificar
en la forma siguiente:

Donde dice: «El Director General de la Juventud».
Debe decir: «El Director General de Juventud y

Voluntariado».

Sevilla, 15 de noviembre de 1996

CORRECCION de errores de la Resolución de
19 de octubre de 1996, de la Delegación Provincial
de Sevilla, por la que se hacen públicas las ayudas
en materia de zonas de especial problemática social
que se cita. (BOJA núm. 130, de 12.11.96).

Advertido error en la Resolución de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 14.672, donde dice:

Entidad: Asoc. Amigos Jardines Oliva.
Importe: 295.000.

Debe decir:

Entidad: Asoc. Amigos Jardines Oliva.
Importe: 295.800.

Sevilla, 28 de noviembre de 1996


